
IjB&f M A R T E S 1 6 DE JULIO DE 1 8 4 4 . (6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos , y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru. 
ecs,n. k>, cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
®B M&BM© 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 
I 

Presidencia del Consejo de Ministros.=»Ex-
celentísimoSr.rLa Reina nuestra Señora (Q. D . 6 .) 
continúa sin novedad en su importante sa lud , de 
cuyo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente». Dios guarde á 
V . E . muchos años. Barcelona 42 de julio de 
48^4 .aRamon Maria Narvaez.-««Sr. ministro de 
Gracia y Justicia. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Circular. 

Sr . intendente de. 

M u y Sr . mió: ya ha recibido V . S. la real or
den que le previene lo que debe ejecutar para que el 
gobierno pueda llevar á efecto el convenio que ha 
celebrado con el Bancoespañol de S. Fernando á 
finde obtener anticipadamente los 60 millones que 
necesita para hacer frente á las necesidades del 
mismo gobierno en el corriente mes de julio. 

Esta operación, concebida únicamente para 
podeV librar sobre cantides fijas y no eventuales 
con el objeto de regularizar la distribución y los 
pagos en las provincias, i fin de que los productos 
del tesoro no se derramen y se pierdan y para que 
no se difiera el pago de varios gastos que no pueden 

aguardar la lentitud de los ingresos, va á encon
trar obtáculos y embarazos, no en los pueblos que 
hacen el principal y verdadero sacrificio pagando 
sus contribuciones, sino en algunos de los emplea
dos del ministerio de Hacienda. Y a en algunas 
de las comunicaciones que he recibido de las pro-
vincias encuentro confirmados estos presenti
mientos míos. 

Espero sin embargo que m i autoridad y e l 
celo de los altos empleados que trabajan comigo 
en la administración vencerán todos los obstácu
los que encuentre el pensamiento del gobierno. 
Sé bien cuánto halaga el sistema de arbitrariedad 
y desorden, y hasta los intereses que llega á 
crear cuando se practica por largo tiempo eo un 
país. 

Veo también disminuida la importancia y has* 
ta resentido el mal entendido amor propio de los 
encargados del gobierno en las provincias cuando 
están obligados á encerrarse en la estricta y legal 
ejecución de lo que aquel les ordena; pero al mis 
mo tiempo que les proporcionaré el modo de a d 
quir ir mas prestigio en la noble carrera de a y u 
darme á mejorar la administración económica de l 
pais, procuraré impedir que se estravien y que 
dejen de cump ir las disposiciones del go
bierno. 

Advierto á V . S . que sigo á todas horas los 
paso1) que dan los intendentes en el desempeño de 
su obligación, y muy particularmente en la ejecu
ción del decreto que motiva esta comunicación. 
Tengo sobre mi mesa los débitos que existen en 
cada una de las provincias. Sé lo que debe V . S. 
recaudar por las contribuciones corrientes, y exa
mino constantemente ios productos que las rentas 
y contribuciones eveotuales han dado en meses 



iguales al presente. L a cuota mínimajuie se l ia 
señalado á esa provincia para entregaran comisio
nado del Banco es muy inferior á la cantidad que 
V . S. debe recaudar, sin que yo desconozca las 
dificultades imprevistas que se encuentran siem
pre en todas las obras humanas, y que á su debi
do tiempo sabré apreciar. 

A l encarecerá V . S. la importancia de activar 
la recaudaciónj no puedo menos de llamar m u 
chísimo su atención sobre la distribución que le 
tengo prefijada. Ningún pago tiene V . S. que ha
cer sin distinción alguna mas que los menciona
dos eo las órdenes comunicadas sobre el particu
lar , debiendo entregar íntegramente todas las can
tidades restantes al Banco. Cualquiera falta, la me* 
ñor dificultad, el mas pequeño óbice en esta par
te, no me atreveré á calificailo por no esponerme 
á ofender la buena reputación de un intendente. 

U n nuevo camino de gloría, si aspira V . S á 
ella, se le presenta en el impulso que estoy deci
dido á dar á la administración económica del pais 
y una carrera de mejora en sus ascensos y en sus 
intereses. De V . S. solo depende prosperar de una 
y otra manera, y en ello veré y o satisfecha toda 
m i ambición y colmados mis deseos. 

Todos mis esfuerzosserán vanos si no encuen
tro en V . S. la cooporacion que á un tiempo mis
mo le pido y mando: ayúdeme V . S. y tendré el 
mayor placer en pedir á S. M . la reina todas las 
ventajas y recompensas á que se hubiese hecho 
acreedor. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 8 
de julio de 4 8 M . = A l e j a n d r o M o n . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Negociado nüm. 2. 

C o n el objeto de remediar el desorden que 
en el dia se observa respecto al uso de armas sin 
la debida autorización y en oposición manifiesta á 
las leyes y reglamentos vigentes, la Reina, en vis
ta de las frecuentes denuncias que el Gobierno ha 
recibido sobre un punto en que tanto se intere
sa el buen concierto administrativo, la seguridad 
personal y el reposo público, ha tenido á bien 
mandar lo siguiente. 

Artículo 4 . ° Conforme á lo dispuesto en las 
leyes y reglamentos vigentes, nadie podrá usar 
armas sin estar anlorizado por las leyes ó sin ob
tener previamente licencia del gefe superior p o 
lítico de la provine a. 

A r t . 2 . ° Los gefes políticos no concederán 
' licencia para uso de armas sino á los vecinos que 

se hallen empadronados en los libros de su bar
r io respectivo, y qt?e al propio tiempo inspiren 
completa confianza de que no harán de ellas un uso 
punible. 

A r t . 3.° Los que nsen ó tengan armas sin |a 

autorización debida, incurrirán en la multa de 
400 ducados y en la pena de 30 días de pr¡. 
sion, según lo dispuesto eu el reglamento de 20 
de febrero de 182-*, no derogado en esta parte. 

A i t . k.° Debiendo anotarse en la licencia el 
número de armasque motiva la concesión^ incur
rirá en la multa de 50 ducados y eu la pérdida 
del derecho de usarlas durante un año el que tu. 
viere mas de las permitidas. 

A r t . 5 .° Se exigirá la multa de 400 ducados 
al que no renueve la licencia pasado el término 
de un año> plazo fijado eu el reglamento para su 
duración. 

A r t . 6 . ° Las multas impuestas en cumplí, 
miento de los artículos anteriores, se distribuirán 
conforme al citado reglamento en la fe rnía si-
guíente. U n a tercera paite al denunciante, olra 
tercera parte al aprehensor , otra al Tesoro pú-
blico. 

A r t . 7.° Si las armas fuesen prohibidas, ade* 
mas de la multa en que se hubiere incurrido se* 
gun los artículos precedentes por contravención 
á lo dispuesto en cuanto al uso de armasen gene* 
ra l , quedará el contraventor sujeto á formación 
de causa por el tribunal competente. 

A r t . 8 .° Mediante á los avisos que el Go
bierno recibe de que se acopian armas con el cri
minal designio de alterar el orden y la quietud 
geuerai, se considerará todo deposito de armas de 
que no tenga circunstanciada noticia la autoridad, 
como un delito contra el sosiego y e l orden pú
blico, y los culpables serán encausados en ese 
concepto. 

A r t . 9 . ° L o s armeros presentarán á los gefes 
políticos respectivos uo estado de las armas qut 
teogan en la actualidad, y en Í6s ocho primeros 
dias de cada mes una razón de las que hubieren 
vendido en el anterior y de lasque todavía coo* 
serven. 

De Real órdeo lo digo á V . S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madr id 4Jf de julio de 4 8M.=». ¡" 
d a l . » S r . gefe político de 

Según la nota remitida á este ministerio por 
la secretaría del Senado deben salir en la acl'ia! 
renovación, á consecuencia del sorteo verificado 
en dicho cuerpo colegislador, los Sres. Senadores 
que á coutinuacion se espresan: * 

Sr. D. Francisco del Acebal y A r i a t i a , Alava. 
Sr . D . Antonio Gallego y Vajcarcel, Albacete. 
Sr . D . Joaquin Francisco Campuzano, Ali

cante. 
Sr . D. Miguel Chacón y Duran, Almería. 
Sr. I ) . L i j i idro Ladrón de Guevara, Avila. 
Sr. D . J O J C Garcia Atocha, Badajoz. 



( 

Sr. D . Manuel González Brabo, Baleares. 
Sr. D . Miguel Tacón, Barcelona. 
Sr. D . L u i s Rodríguez Camaleño, Burgos. 
Sr. D . Joaquín Acedo Rico, Gáceres. 
Sr D . Antonio Ordoñez, Cádiz. 
Sr. T). M.guel C o i tés, Castellón de la Plana. 
Sr. D . José Rosales, Ciudad Real . 
Sr. D . Juan Gamera Cívico.» Córdoba. 
Sr. D . Joaquín Fontanilles, Coruña. 
Sr. obispo de T u y , i d . 
Sr. D . Vicente León, Cuenca. 

. Sr. O. José Antonio R i c h , Gerona. 
Sr. D . Manuel Castillo G u e r r e r o , Granada. 
Sr. D . Pedro TJrquinaonay Pardo , Huelva . 
Sr. D . Pedro Vi l lacampa, Huesca. 
Sr. D . Carlos Pérez, Jaén. 
Sr. D . Apolinar Suarez de Deza, Leen . 
Sr. D . Ramón Macía Lleopart, Lérida. 
Sr. D . Manuel Várela y L i m i a , L u g o . 
Sr. D . José María Pérez* i d . 
Sr. D León Garcia V i lia real , M a d r i d . 
Sr. D . Francisco Velasco, i d . 
Sr. D . Diego Barroso y G a l l o , Málaga. 
Sr D . Joaquín Chico, Murcia . 
Sr. D . José Maria Galdiano, Navarra. 
Sr . D Laureano Sauz, Orense. 
Sr. D . Manuel Maria Losada, i d . 
Sr. D Pablo Mat* V i g i l , Oviedo. 
Sr. D . Pedro Salas O maña, i d . 
Sr. marques de Claramonte, Patencia. 
Sr. marques de Santa C i u z de Ribadul la , Pon -

tevedra. 
Sr. D . M a n u e l Calderón Fontechaósu reem

plazo, Santander. 
Sr. trunque* de San Felices, Segovia. 
Sr. D . Miguel Corbacho, Sevil la. 
Sr . marques de Vilueña, Soria. 
Sr. D . Pedro Sarda y Cailá, Tarragona. 
Sr. D . Joaquín Harnero y D o m i n g o , Terue l . 
Sr. D . J o s é Añover, Toledo. 
Sr. barón del Solar de Espinosa, Valencia.» 
Sr. D . Ezequiel Diez de Tejada, Zamora . 
Sr. D . José Ferraz, Zaragoza. 
Sr. D . Ramoo Ortega, i d . 

Negociado núm. 5 . 

Enterada S. M . de l o q u e V . S. manifestó en 
su comunicación de 27 de junio último al dar par
te del estravío de un pliego certificado remitido 
desde la administración del correo general á la 
principal de Barcelooa con dirección á Figueras; 
y convencida de la necesidad de castigar estas fal
tas que ic velan el poco celo de los empleados con 
perjuicio del crédito del ramo, se ha digoado 
aprobar la suspensión de empleo y sueldo que 
V . S. acordó desde luego para los dos, a l parecer 
nías culpables, que son D. Valentín Requena,ofi-

5) 
cial sétimo déla referida administración de Bar 
celona, y D. Manuel San Germán, administrador 
interino de la estafeta de Figueras. 

A l mismo tiempo je ha servido mandar tam
bién S. M . que, sin perjuicio de lo que mas ade
lante resulte de las diligencias que se están practi 
cando, cese definitivamente en su destino el refe
rido Requena con opción á ser clasificado, pero 
sin poder volver al servicio activo mientras no 
parezca el espresado pliego ó resulte inculpable; 
y que hasta el mismo caso continúe también San 
Germán suspenso sin goce de sueldo ni reposición 
en su destino. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 12 de julio de 4 8#¿í.—P¡dal.=»Sr. 
director general de correos. 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

E n el Boletín Oficial núm. 4818 del marte 
30 de abril último se dijo lo que sigue. 

(Véase la orden de i 8 de abril comunicada 
en 25 del mismo sobre suscriciones al Boletín 
Oficial de instrucción pública.) 

Y como apesar de lo mandado eo la preinser
ta circular soo muchas las comisiones locales y 
profesores de instrucción primaria que no se han 
suscrito al mencionado Boletín, les reitero aque
lla encareciéndoles la conveniencia deque lo v e r i 
fiquen á la posible brevedad, pues al paso que 
darán una prueba de su obediencia á las leyes y 
reportarán las ventajas que proporciona el cono
cimiento de las útiles doctrinas que acerca de la 
materia publica el referido periódico, me evita
rán el disgusto de tener que apremiarles á que se 
cumpla la voluntad de S. M . Madr id i A de ju l io 
de AühK.-rBenavides. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Hallándose concluidos los repartimientos de 
paja y utensilios, ordinaria y estraordinaria, coito 
y c lero , sobre la riqueza territorial j pecuaria 
de este pueblo de Carabanchel alto; se hace saber 
á los terratenientes del mismo estarán a l público 
por término de nueve dias para que puedan ente
rarse de las cuotas que les están l eodiadas, y ha
cer las reclamaciones que crean jo stas. 

I E n la villa de Quijorna, distante seis leguas de 



( 4 0 
M a d r i d , se ha hallado una res vacuna, pelo b lan
co , bastante grande, con un hierro en la nalga 
derecha de esta figura R ; de edad como de diez 
á once años, bastante coroialto, eu la oreja dere
cha una raja, y en la izquierda otra figurando 
como hoja de higuera. E l dueño se presentará al 
presidente del ayuntamiento de dicha v i l l a , y le 
será entregada dicha res, acreditando su per teñen-
cia en forma legal. 

Administración patrimonial del real heredamien
to de Aran juez. 

P o r la administración patrimonial del real he
redamiento de Aran juez, se saca á pública subas
ta el derecho del diezmo de Li fruta que en la ve
ga de Colmenar de Oreja corresponde á S. M . en 
el presente ano por el beneficio del riego con las 
aguas de la real acequia del Tajo, valorado en 
\ 2,24 7 rs. 4 6 mrs. estando señalados para los tres 
remates que deben celebrarse los dias 49 , 23 y 
27 del corriente mes desde las 42 de su mañana 
en adelante, en la inteligencia que en el primero 
no se admitirá postura que baje de la cantidad 
de su tasación; el segundo se abrirá con la mejora 
de diezmo ó medio diezmo, y el tercero con la del 
cuarto, bajo las demás condiciones que estarán de 
manifiesto á los licitadores en dicha adminis
tración. 

Aviso sobre quintas. 

E n la calle de la Magdalena, núm 7, casa 
botica de D . Silverio Rojas, esquina á la délas 
Urosas , darán razón de dos soldados licencia
dos coo todos sus correspondientes documentos, 
como asimismo con la actitud física necesaria pa
ra sn admisión, y que desean sustituirse en la pre
sente quinta, y con arreglo á lo prevenido en la 
Gaceta del 2 6 de abril ult imo, por individuos á 
quienes haya tocado la suerte de soldado en la 
misma. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 4 k de julio de 4 8 *4 . 

H a n ingresado en este d i a , depositados por 
5 2 6 i n d i v i d u o s , de los cuales los 2 7 han sido 
nuevos imponentes, 5 2 , 8 2 0 rs. 

Se han d e v u e l t o , a solicitud de 2 6 intere
sados, 3 3 , 6 5 4 rs., 2 6 mrs. 

E l director de semana , Francisco del Ace
bal y Arratia. 

TWM aro nm mr? /m • » « a>« 

Dia 4 5 de julio. 

T r i g o de 32 i 39 rs. fanega. 
Cebada de 4 5 ^ á 45 rs. v n . 
Algarrobas á 49 rs. 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 
Idem filtrado á 56. 

Precios corrientes en la primera quincena del 
mes de junio último en la provincia de Se-
govia. 

Gtellar.«-Trigo á 30 rs. fanega; centeno i 
27 i d . ; cebada a 4 3 i d . ; garbanzos á H0 i d . ; ar
roz á 30 rs. arroba; aceite á 48 rs. i d . ; vino co
mún á 7 1 i rs. i d . 

Santa Maria de Nieva.—Trigo á 34 rs. fa-
nega; centeno á 46 i d . ; cebada a 4 4 i d . ; garban
zos á 50 i d . ; arroz á 25 rs. arroba; aceite á 3S 
i d . ; vino común á 7 i d . 

/i/asa.«-Trigo á 30 rs. fanega; centeno á 47 
i d . ; cebada á 43 i d . , garbanzos á 48 i d . ; arroz a 
30 rs. arroba; aceite á 50 i d . ; vino común á 7 
y medio i d . 

Sepúlveda.^Tngo de 24 á 32 rs. fanega; 
centeno á 46 y 4 7 i d . ; cebada á 44 i d . ; garbanzos 
de 48 Á 54 i d . ; arroz de 29 á 30 rs. arroba; acei
te de 44 á 46 i d . ; vino común á 9 rs. 44 mrs. 
idem. 

Segovia.*— Tr igo de 29 á 30 rs. fanega ; cen
teno á 47 y 48 i d . ; cebada á 42 i d . ; garbanzos 
de H0 á 58; arroz de 50 á 32 rs. arroba; aceite 
á 45 y 46 i d . ; vino común de 23 á 24 i d . 

En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido el segundo trimestre de suscri
cion á este Boletín; lo que se anuncia á 
los ayuntamientos de la provincia, para 
que vengan á satisfacer su importe á la 
redacción del mismo, sita en la calle de 
las Tres Cruces, .núm. 4> cuarto prin
cipal de la izquierda; advirtiendo que 
los que no lo verifiquen en todo el pre
sente mes, que por único termino se 
prefija, serán de su cuenta y riesgo los 
gastos que pudieran ocasionarse por su 
morosidad. 

M A D R I D : Imprenta de I). M A N U K L P I T A . 


